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Distinguidos Funcionarios, Miembros de la Comisión, y delegados de este quincuagésimo quinto período 

ordinario de sesiones de la Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas. Les saludo de 

parte del Grupo de Expertos Gubernamentales (GEG) de la Sexta Ronda de Evaluación del Mecanismo de 

Evaluación Multilateral (MEM), en la capacidad de Coordinador General del GEG. 

 

Durante el quincuagésimo cuarto período ordinario de sesiones de la CICAD, la Comisión aprobó la 

continuación del Plenario del GEG para completar la evaluación de los 34 borradores de informes 

nacionales, la cual se llevó a cabo del 24 de febrero al 1ro de Marzo de 2014, en Washington D.C. Los 

Expertos de todos los Grupos de Trabajo Temático redactaron texto e hicieron ediciones adicionales a los 

informes nacionales de evaluación a través de internet, entre diciembre de 2013 y febrero de 2014. 

Además, el Grupo de Trabajo Temático de Reducción de la Oferta se reunió en Washington, D.C., del 8 al 

9 de enero de 2014, para revisar los 34 borradores nacionales de evaluación pertinentes a las 

recomendaciones de reducción de la oferta (11-15). El Grupo discutió la forma cómo se evaluarían a 

aquellos países que no son productores importantes de drogas ilícitas. Como resultado, se otorgó la 

calificación de “no aplicada” a todos aquellos países que no tienen “áreas significativas de cultivos 

ilícitos”. 

 

Comisionados, de parte del GEG, me complace informar que la revisión de los borradores de informes de 

los treinta y cuatro (34) países fue completada en la Continuación de la Primera Sesión Plenaria. Los 

Expertos y Alternos de treinta y dos (32) países se reunieron y concluyeron la revisión de los 34 

borradores de informes de evaluación nacional. Dicha tarea fue lograda gracias al extenso trabajo 

realizado durante los seis días de Plenario, incluyendo las horas adicionales empleadas por los distintos 

expertos para resolver algunas dificultades temáticas. El Salvador y Nicaragua estuvieron ausentes. El 

excelente trabajo realizado por los cinco (5) grupos de trabajo temáticos, previo al Plenario de 

Washington, sentó las bases para una reunión exitosa. 

 

Luego de la conclusión de la Sesión Plenaria, la Sección del MEM trabajó estrechamente con todos los 

Expertos para asegurar que los 34 borradores de informes de evaluación nacional estuvieran listos para 

ser transmitidos en su respectivo lenguaje original a todos los Estados Miembros. Así, todos los 

borradores de informe fueron enviados el 1ro de abril y se recibió la respectiva confirmación de los 

Estados Miembros. Se espera que los países actualicen y proporcionen cualquier información que se 

requiera en los informes para la fecha límite del 1ro de junio.  

 

Los informes nacionales evalúan el nivel de implementación de los países de un conjunto estándar de 27 

recomendaciones, basadas en el Plan de Acción (2011-2015) de la Estrategia Hemisférica sobre Drogas de 

2010. En total, se cuenta con novecientas dieciocho (918) recomendaciones para treinta y cuatro (34) 

países (27 por país), las cuales cubren las áreas de Fortalecimiento Institucional, Reducción de la 

Demanda, Reducción de la Oferta, Medidas de Control y Cooperación Internacional. 

 

Como parte del Plan de Trabajo del MEM para 2014, se esperan llevar a cabo reuniones de los Grupos de 

Trabajo Temático, a fines de julio o inicios de agosto de 2014 y, luego, la Segunda Sesión de Redacción 

del GEG, a finales de setiembre de 2014, para revisar y finalizar los informes. Dichos informes se podrán 

a su disposición para su aprobación en el quincuagésimo sexto periodo ordinario de sesiones de la CICAD 

a fines de 2014. 
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De parte del GEG, deseo agradecer a la CICAD, y en particular a la Sección del MEM de la Secretaría, 

por su excelente apoyo e inmensas contribuciones al GEG. Deseo también agradecer a los miembros del 

GEG por su apoyo incondicional a este proceso. 

 

Distinguidos Comisionados, deseo agradecer a todos los Estados Miembros por su continuo apoyo a este 

valioso proceso multilateral. Gracias. 

 

Ahora quisiera invitar a nuestro colega, Sr. Adrián Noble, de la Sección del MEM a presentar los 

resultados preliminares de estado de cumplimiento de las recomendaciones.      

 

 

Dave Alexander 

Coordinador General 

Grupo de Expertos Gubernamentales 


